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NUEVA CLASIFICACIÓN: FELLER RATE CLASIFICA EN “PRIMERA CLASE NIVEL 4 (N)” 
LAS CUOTAS DEL NUEVO FONDO DE INVERSIÓN LARRAÍN VIAL BRASIL ACCIONES. 
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Santiago, Chile – 6 de octubre de 2006. Feller Rate clasificó en “Primera Clase Nivel 4 (N)” las cuotas del 
nuevo Fondo de Inversión Larraín Vial Brasil Acciones.  

Larraín Vial Brasil Acciones estará orientado a invertir en acciones brasileñas, transadas en la Bolsa de Sao 
Paulo. 

La clasificación responde a la presencia de un administrador relevante en la gestión de fondos mobiliarios, 
con experiencia en manejo de fondos similares y que invertirá en una cartera con suficiente diversificación y 
liquidez. 

Larraín Vial Administradora General de Fondos maneja fondos de inversión y fondos mutuos, con un 
patrimonio del orden de US$ 690 millones. La administradora es parte de Larraín Vial S.A., grupo financiero 
que participa de los negocios de banca de inversión, distribución de valores y administración de cartera. 

Las políticas de inversión, valorización y control son consistentes en el tiempo; tienen un adecuado sustento 
analítico e informático; entregan adecuada protección a los aportantes y partícipes; y reflejan 
apropiadamente el valor de mercado de las inversiones. 

El manejo del fondo es responsabilidad del equipo de inversiones latinoamericano, orientado 
específicamente a la gestión de carteras y análisis de instrumentos de distintos emisores de la región. En el 
caso específico del fondo Larraín Vial Brasil Acciones, se monitorearán más de 100 acciones de la Bolsa de 
Sao Paulo, realizando análisis detallados de cada una para determinar su potencial incorporación en la 
cartera por parte del comité de inversiones. Para efectos de comparación, el fondo se medirá en relación al 
índice Bovespa, que mide el desempeño de la Bolsa de Sao Paulo. 

Si coloca exitosamente la totalidad de la emisión de cuotas, el fondo tendría un patrimonio de US$ 100 
millones, equivalentes a un 3% de la industria de fondos de inversión. 

El fondo tiene una duración de 1 año, prorrogable por períodos similares según el acuerdo de sus 
aportantes. La duración del fondo parece apropiada para estructurar una cartera acorde al objetivo de 
inversión, considerando las restricciones de liquidez diaria para los instrumentos en cartera (mínimo 
R$300.000 de transacciones diarias). 

Por otra parte, se espera una diversificación objetivo de entre 20 y 25 instrumentos en cartera, lo que parece 
suficiente según el tamaño y orientación de la cartera. Sin embargo, dada la menor diversificación en 
comparación al índice Bovespa, el fondo debería tener un mayor tracking error en relación a éste.  

El fondo tiene su contabilidad y expresa el valor de sus cuotas en dólares americanos, mientras que su 
cartera y transacciones son realizadas mayoritariamente en reales brasileños, lo que genera un potencial 
riesgo cambiario para las operaciones del fondo. Aunque el reglamento permite el uso de derivados para 
eventuales coberturas, no se contempla su uso normal en las operaciones del fondo. 

Los instrumentos en la cartera del fondo le entregan liquidez suficiente para una salida o venta ordenada en 
el mediano plazo en caso de término.  

 
Siga el desempeño de cada fondo a través de nuestro Sistema de Reportes de Fondos de Inversión (disponible en 
la Sección Reportes en www.feller-rate.com). Asimismo, en nuestro sitio encontrará los informes de clasificación y 
los comunicados de prensa de los fondos clasificados. 

 
 

Las clasificaciones de riesgo de Feller Rate no constituyen, en ningún caso, una recomendación para comprar, vender o mantener un determinado instrumento. El análisis 
no es el resultado de una auditoría practicada al emisor, sino que se basa en información pública remitida a la Superintendencia de Valores y Seguros y en aquella que 
voluntariamente aportó el emisor, no siendo responsabilidad de la clasificadora la verificación de la autenticidad de la misma. 


